
§ cuartos.Sobado H de mayo del 8&LNíim $S7.

Se suscribe á este Periódico er 
la ¡ripienta de GARITERA, i 
JlM|iXE%-, calle dele Pescadtw 
ix ule id Parador del Dorso.

Los irtíenlrrs. avíse v reclama- 
Jones, se dirigitíumá 1a iD-rlnccron 
establecida en la mi^ma iumn nía 
francas do porte, sin clin; ii ipiisito 
no se admil irán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE Bl'-RGOS

ARTICELO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia contiiman 
sin novedad en siHinporlaule salud.

Circular núm. 1 ó8.

En el día de hoy he lomado posesión 
del Gobierno civil de esta pro vi trefe, 
cuyo cargo so dignó conferirme S M. 
por Real decreto del 22 de abril ul
timo. i

Lo que participo á las Autoridades y. 
habituóles de esta inferna provincia para; 
su conocimiento y efectos correspon
dientes

Burgos 12 de mayo de 185^—Pedro 
Julián El.pariz.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Esposicion á S. M.

SEÑORA: ■Las Juntas de agricultura, encargadas de 
fomentarla y csR?nderla, consejos y cuerpos de consulta 
en un ramo tan importante de la riqueza de los pueblos y 
de los particulares, agentes activos é ilustrados de que el 
Gobierno y las provincias se han valido siempre con buen 
éxito en los ensayos de nuevos métodos de cultivos, en la 
introducción de plantas y semillas útiles, en la difícil em
presa de desarraigar las prácticas abusivas y los errores 
sostenidos por la tradición y la costumbre, amigas del

país, y muy de cerca interesadas en su prosperidad, al 
prestarle ún servicio gratuito dé la mas alia m-.poftanei i, 
V reducir al mínimum posible los escasos desemmdsos que 
x-xi/m dol Estado el ejercicio constante de sus útiles "ten
ciones, en todas paites han (orrespmidido cumplidamente 
desde su-origen á las esperanzas y á las miras benéficas 
del Gobierno. .

Pero si él Real decreto de sn crea r ion fijo ron acierto 
las bases en que se, fundan y los hilóles cíe sus al¡ ¡Inicio- 
líes, no pudo del mismo modo resolver un punto de la ma
yor importancia.

Tal es la manera de renovar periódicamente estas cor- 
porm-ioues, concillando su actividad y su progreso. .Era 
preciso para conseguir uno .y otro, consultar la esperien- 
teia-, xiiender á los'resultados-, oir a las mismas Ji.n'as, te— 
tiex en cuenta su práctica y susxibsenaciones, ver haSNa 
(piépunto confirmaba."! los hechos las teorías ya planti’Si- 
"das, averiguar en fan si debían eA is benéficas insl.lii •isfAis 
sufrir alguna modificación o cc» itinua-r por el cuntí alio 
cual se habian-establecido en IK'fS. De interés general, 
populares por su origen y su objeto., sometidas á la in- 
Ikiencia del progreso de las luios, su nalurahX'.a misma 
(>xinc sean renovadas periódicamente si no han de estacio
narse; si el cansado no ha de em rvar el buen celo de sus 
individuos; si la inmovilidad no ha de dispertar recelos y 
desconfianzas.

Para proceder Con lodo cónóeWienlo de causa en tan 
grave-materia, instruido el oporlmm expediente, ftieyCmi- 
sultade el Real Cons jo de Agricultura, industria y (Co
mercio.; y esta ilustrada corporación, despm-s de Teco i<>- 
cer los importantes si>rvicios de las Jimias, y tefcéníendar 
la protección que p r tantos títulos les deben el G.ibe ao 
y las provincias, tocó desde luego la necesidad de su re
novación, como medio seguró ¡le que ni se malogre su lar
ga 'experiencia., ni llegúe á cortarse el lulo de la Irameion 
ó interrumpirse la serie de los trabajos ya em¡¡reudid.)s. 
Veri-íicada en electo la renovación periódica de los iadi-
¡dúos de las Juntas de agrien tura, no en su totalidad, 

sino cu la mayor parte, se con.-eguirá allegar al buen es
píritu de que hoy se sienten animadasestas corporaciones 
xd movimiento y progreso que las estimulan y llevan m is 
lejos sus benéficas tareas. En cada .Imita quedará cal m 
ces el núcleo de la anterior- y otras ideas y nuevo . p >- 
yertos, y una noble y poderosa emulación, vendrán á 
redoblar su ácíividad y sus e31‘jei"zúá8taíyándj todas los



inconvenientes de la inmovilidad que perpetúa los abusos, 
easta la energía, v estaciona y paraliza las empresas mas 
útiles. Por lo demas si una libre elección ha de ver la ba
se de las renovaciones periódicas, él interés público acon
seja se confien á los mayores contribuyentes de cada par
tido judicial.

Estos electores, no solo ofrecen a los pueblos y al Es
tado reconocidas garantías del acierto, sino que encuen
tran un-interés directo é inmediato @n el desarrollo délas 
mejoras materiales y en el fomento de la agricultura, que 
de una manera eficaz las crea y reproduce. Ellos mas 
(iue otros conocen las necesidades de la localidad y los 
medios de satisfacerlas; ellos, mas que otros, esperan del 
bien público la recompensa de sus tareas para promover
le: no se les oculta tampoco dónde han de buscar las lu
ces, la probidad y el verdadero patriotismo. Trabajando 
por’la causa de lodos, mejoran la suya, por deber y por 
conciencia propia procurarán asegurar la buena oiganri- 
zacion de las Juntas de agricultura.

Fundado en estas consideraciones, y conforme con la 
consulta del Real Eonsejo de Agricultura, industria y Co
mercio, el Ministro que suscribe llene la honra de some
ter á la’Real aprobación de V. M. el adjunto proyecto dé 
decreto. , - c„.;a

Real sitio de Aranjtiez 6 de mayo de 1855. ^SEÑO
RA.=A. L. R. p.4c V. M. = EI Ministro deFsúreMo, 
Francisco de Luxán

1ÍEAI. DECRETO.

Atendida la importancia de las juntas de agri ultura 
creadas por Real decreto de 7 de abril de IBÍ8, y en vista 
de las razones que me ha manifestado el Ministro de 
Fomento para su renos ación periódica, oido el Real conse
jo de agricultura, industria y comercio, vengo en decielai 
lo siguiente .

Articulo I.° Las juntas de agricultura se compondrán 
como hasta aquí de vocales nato- y vo ales eh-c- voy

Art. 2.° Serán vocales natos dé las jmííás de agricultu
ra, ademas délos funciona!ios públicos y profesores que 
designa el art. 6 0 del Real decreto de 7 de abril de 1848, 
los con-ejeros de agricultura, Industria y eomeicio, en 
cualquiera prosincia donde se encuentren; los comisarios 
légios de agricultura, y la persona que elija como su re
presentante en cada provincia la asociación general de 
ganaderos. . . .

Art. 3." Los vocales natos continuarán en el ejercicio 
de sus funciones únicamente mientras conserven los desti
nos v categoría á que se halla anejo este cargo, según el 
artículo anterior.

Art. 4." Conforme al art. 4.° del 'Real decreto de 7 
de abril de 1848, el cargo de vocal electivo durará cuatro 
años.

Art. 5.° No verificándose la elección por partidos 
judiciales, tampoco1 será condición indispensable que cada 
iino de ellos tenga un representante en la junta, podiendo 
sus vocales ser elegidos sin consideración al ugar en que 
hayan fijado su residencia dentro de la provincia.

Art. 6.° Habrá en cada junta tantos vocales electivos 
como partidos judiciales tenga la provincia en que se halla 
establecida. . . .

Art. 7/ Los Gobernadores de provincia, en vista de

¡ los certificados espedidos por las oficinas de tonlrib ». 
nes, declararán electores para tas juntas deyagric . a 
á los dos niav ores conlribuyéúlés de cada pbrtido judicial.

Art. 8.” Si hubiere mas de dos mayores contribuyen, 
les en un misino partido itidiC'al qué satisfagan igual 
cuota, el Gobernaiior de la provincia ivmíiará á la suerte 
la desighat'ion (le los que han de ser electores, espidiéndo
los el re f t i lien do qi re lo s a c re d i t e *c o mo t a les.

Art. 9.° Los nombres ele todos los electores se pu
blicarán en e! Boletín'oficial de la provincia 15 dias antes 
de verificarse las-elecciones.

Art. i 0. Se reunirá la.jtmla electoral el primer domin
go de diciembre en la capital de la provincia, bajo la pre
sidencia del Gobernador. para proceder á la elección de 
los vocales (declives., y el 2 de -enero próximo quedará 
instalada la nueva,jimia de agricultura.

Art. 11. La elección -se Verificará por mayoría 
absoluta de votos délos 'electores prese-ntes; y cuando no 
hubiere la mitad mas tino para formarla, se completará 
-con'los vocales -actuales dé la junta que (miren en el 
número de ios que han de ser remplazados, á cuyo electo, 
V como una medida prftvestiva, los con-vocará de antema
no el Gobernador (lela provincia.

Art. 12. Bel resultado de la elección dará parte el 
Gobernador a! Mimsbro de Fomento.

Art. 13. Las jimias se renovarán por mitad de dos 
en dos años, conforme a lo dispuesto en el articulo 4." del 
Real decreto de 7 de ¡Abril de 181'8.

Art. 14. Para asegurarla regularidad de las. eleccio
nes en lo sucesivo V sujetarlas definitivamente á una re
gla invariable-, leiliendo en Ctieala la organización actual 
de las juntas v el número de vocales (pie las forman, no 
i<mal en todas partos, se observarán en esta primera re
novación las disposiciones siguientes:

Primera. En las juntas de agricultura donde haya 
actualmente im número de incales electivos mayor que el 
de los partidos judiciales, se igualará co i este último 
eliminando á la suerte los vocales escódenles.

Segunda. Si el número de vocales existentes en 
cualquiera de las juntas fuere menor que el de los partidos 
judiciales, después de señalar la suerte la mitad (ie los 
míe deban qúexiar hasta la inmediata renovación, se pro
cederá á elegir los vocales que hande componer la otra 
mitad.

Art. 15. Tendrá lugar esta primera elección en el 
penúltimo domingo (leí mes de junio; de manera que las 
juntas de agricultura queden instaladas el 2 de julio de 

. inmediato.
Dado en Aránjüéíá Ci demayode 1'855 —Está rubrica

do de la Real mano. = El Ministro de 1"omento-, francis
co de Luxán.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Í1EALES bÉCIlETOS.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
teniente general de los ejércitos nacionales I). Gerónimo 
Valdés, conde de Villarin, vengo en nombrarle director 
y comandante general del cuartel de Inválidos.

Dado en el palacio de Aranjuez á 6 de mayo de 185a,



5

—Está rubricado de la real mano.=El ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘ Donnell.

Teniendo en considoracion las razones espueslas por el 
ipnienté -muera! I). llamón de Castañeda, vengo en admi
tir la dimisipn (piré ha presentado del cargo de capitán 
general del distrito militar dé E si remadura, reservándome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Aianjuez a 6 dé mayo de 185a.==hsla ru 
bricadodé la real mano.—El ministro de la bueira.-= 
Leopoldo O" Donnéll.

Vengo en resolver que quede sin efecto mi Real decretó 
de v'2 de abril'último nombrando capitán general del dis
trito militar de Burgos al mñriVcál de campó I). Manuel 
Lebrón, que Continuará desempeñando el mandó del < e 
Estremadura. , -

Dado en Aranjuezá 6 de mayo de 185o.==Esta ru- 
baicadodela n-ái manó. ==-El ministró dé lá Guerra, 
Leopoldo O, Üónncll.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
litslritecion pública.—Circular.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) dé varias solici
tudes de Regentes en las diversas sección -s de la I mudad 
de filosofía v asignaturas de segunda mis mánzá, pidiendo 
nue se les coloqué en las cátedras vacamos como se mzó 
con algunos de su clase en 1816, conforme a lo dispues
to en la Real órdéii dé á dé ¡Unió dél misma ano; y 
oido el Real Consejo de Instrucción pública, y conside
rando que aquella disposición está derógadá por él plan 
de estudios vígéúle qué délérmiña lá manera de mitrar y 
ascender en el profesorado público, se ha senidó resol
ver que no há lugar á lo que preléiidéñ los expelientes; 
pero á fin de que obteñgán justa 'compensación los Re
gentes de primera ciase, cuyo grado tiérié gráildé aaalo^ 
gía con el de doctor, es la vólunlad dé S; M. qué puedan 
cambiar aquel titulo pór éste, consignando en la Depósis 
taria de cualquiera Universidad dél remo la (Santidad se
ñalada en el art. 323 del reglamentó, deducida la qué 
hubieren satisfecho por el tituló dé Regente;

De Real orden lo digo á V. S-. para los efectos consi
guientes Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2i 
de abril de 1855. = Agdirre.—Sr. Rector de la Universi
dad de ....

NEGOCIOS ECLESIASTICOS.—¡NEGOCIADO SLGl 1M>O.

Circular á lodos los ordinarios de las diócesis ij de las 
jurisd ¡clones eclesiásticas cocéalas.

Penetrada la Reina (Q. D. G.) de la necesidad y con
veniencia de evitar en los conventos de monjas el aumen
to indebido de éstás; ínterin en él Ministerio de mi cargó 
no conste si las respectivas comunidades cumplen y en 
qué manera las condiciones de su existencia legal,se ha 
servidoS. M. resolver que por ahora; y mientras cóñ 
presencia de las noticias pedidas á V...;. por Real Orden 
circular de 23 del próximo pasado, inserta tín la Gacela 
del 27, no se le prevenga otra Cósa, qiiédé en suspenso 
desde ésta fecha la admisión de novicias en lodos los mo

nasterios y conventos de la jurisdicción de V.... dando 
cuenta inmediatamente de quedar enterado de esta Real 
disposición, y dé haber adoptado las providencias conve
nientes para su puní nal cumpümiéiilo

De orden de S. M. lo comunicó á V..para los elec
tos indicados. Dios guarde á V...... muchos años. Madrid
7 de mayó dé 1855.—Agüirre.—Sr. Obispo de ....

Circular núm. 158.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Partido de Aranda.
A probados por la Diputación los presupuestos de gastos 

carcelarios dé este partido correspondiente al presenté 
año, y con vista dé la cuenta de los gastos causados en el 
anterior, ha hecho el reparto del déficit que en este re
sulta entré lós pueblos del misino: anilíós dócumént >s 
se publican en el Boletín Oficia! para cÓrípOminitó de los 
Ay untamientos de dicho partido, los cuales procederán 
en él término de ochó dias a satial.rcer al .Alcalde cabeza 
dé partido la mitad del cupo que les ha correspondido, y 
la dirá mitad por iguales parles én los meses de julio y óc- 
1 libré próximos. Burgos ¿0 de abril de 1855. = Angel 
Bar'roel;a. = P. A. D L. D., Mariano de la Garza, Secre
ta rió.

PAIiTinO Í)E ARANDA DH ÚTERO.

Présúpttedo de gastos carcelarios de 'este partido p irá el presente año'.
Pará sueldo del Alcaide 2200
Pa a socorro de los presos 8267
Para Tepáros de la casa cárcel, renta de esta y

fórre5 2609
Para gratificación de lós ihédicós pór visitar

á los presos 600
P¡ur medicinas 200
Para presos t'rañseiinles 25 0Ó

Bajas'.
Por los reparos d *la 'c. s i cárcel y de ■ a 
Por la graliíicacion de los mediros 
Existeii'c.a del año Jn'teríur según cuenta 
l)c visitas pór los pueblos

16367

; 1600
600

1623
1518

53Í3

Por el premió de recaudación
Para repartir

Nuuíeró 
de B

vinillos.

1 102 i-
1 to

733 4

r'á'é'S. mis;

Aranda
Araudilla
Araü/.o de Torre
Baños de V.ddearadbS
Brazacoila
Galeiuega
Campillo.
Lasiriiio la V-ga
Goruña del Guilde
Frésnillo las Dueñas
Fueiiielcespéd
Fuentespiua
Fuenleiiebró

751
36
17
87
33
46

1 1 5
132

51
50

170 
i 3 i- 
180

2062
88
46

237
90

125 
3í4 
361 
139
136
475 
366 
492



Gumiel de Izan 319 858
Gutniel del Mercado ■272 764
llonloria de Yaldearados 77 210
1.a Aguilera 117 328
La Vid 50 136
Milagros 81 221
O quillas •45 123
Pardilla -5í 147
Pemdba de Castro 36 98
Peñaranda de Duero 4 87 51 í
Quemada 74 202
Quintana del’ Pidió 112 306
San Juan del Monte 75 205
Santa Cruz de la Salceda 96 262
So ti lio 179 489
To riega lindo 27 73
Tuvilía del Lago 44 420
Terradillos de Esgueba 10 27
Vadocu mies 119 325
\ aldeamle 42 114
ViHalba -de Duero 108 298
Tillalvilla deGumiel 28 78
Villanueva de Gumiel 33 90
Zazuar 14)3 281

4093 11 187
Otra núm. 159.

Juzgado de primera Estancia de Aranda de Duero.

fánciade la misma y su ¡partido:
Por el présenle llamo, cito y emplazo-i todas las personas que 

se crean con derechoá los bienes en que'consiste !■> capellanía co- 
pcllania colativa fnnía.L. en da iglesia parroqteal .le Ftesuillo de 
das Dueñas per Francisco Ortega Sauz, ciña adjudicación cu con
cepto de iilrres se ka solicitado por-Ranton Lagarto, vecino del mis
mo p«(4)K pra .pe dentro del término de -treinta días á contar 
-desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en este Juzgado á dechicir el que les , asis
ta ¡por la escribanía del que iwrteiúza, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Aranda de Duero á 7 de maye de 4 Sao.—Evaristo 
Calderón.—Por su ma.udad-o, Juan Antonio Martin.

Se 1ialla*"<acan1e la .plaza de ciinjano del pueblo de Ros, cuya 
dotación consiste en ‘90 fanegas de trigo alaga, pagadas por el 
Ayuntamiento en San Miguel de setiembre de cada año, casa de
balde ) Libre de contribución esce|ao la del subsidio, ¡.as soli
citudes se dirigirán flaneas al Xlcakle de dicho pueblo Insta el 30 
de mavo, y la plaza se proveerá el -8 de jumo. Luigos 10 de ma
ro de l855—Angel ^artoéla.
• Se’halla vacante la plaza de cirujano d-d pueblo de lámelos de 
Cerrera, cuya <L@ta.b>n consiste en 130 fanegas de trigo de buena 
calidad cobradas pord Ayuntamiento en .-I mes de setiembre de 
cada año. 4 4 (-anos de leña, casa debalde y libre de toda contribu
ción escepto 4a del subsidio. Las solicitudes se dirigirán francas de 
porte al Alcalde de dicho pueblo hasta el 30 de mavo. y la plaza se 

rproveerá-td 8 de jumo- Bfl'gos 10 de mayo de 1855. ——Angel bar-
trocla-

Licenciado D. Luis Martinez l.aviesen, Benejnérilo de la patria., 
Caballero de la Real órden americana de Isabel la Católica, Con
decorado con la Cruz y Escudo concédalo s la Milicia Nacional es- 
pcdicionaria de 1823, y con la de S M. la Reina Doña Isabel II 
¿q. D. g.) con opcion al Escudo y Placa concedida á los Milicia
nos Nacionales que cuenten doce años ¡le tales etc.

«Hago saber á lodos los pueblos de su comprensión como en 
este dia me he posesionado de su Juzgado de ¡riñera instancia, 
para el que la munificencia de S. M.-se dignó nombrarme con fe
cha diez y siete del mes anterior finado; y al poner en su conoci
miento según está preceptuado, este acto que me impone la tan 
noble y honrosa como grave y severa misión -de administrar jus
ticia, creo sin temor de equiv-ocai-me, (pie lie de satisfacer cumplida
mente mi cometido en-un distrito ádonde-á la reconocida sensatezy le
gal sumisión de sus ^rabilantes, se encuentran autoridades locales y 
demas funcionarios ¡«ñamados del celo mas dise.elo y ■esqui.tilo p<-r 
que las leyes imperen y triunfen con Uda su Tuerza y brillo, tanto en 
los negocios civiles como en los criminales. Yo por mi parle nada 
omitiré por corres,lOtule-rles, porque ad también cocí esponderé á las 
benéficas itHeticiones de S M. la Reina constitucional; y por lo 
mismo que conozco los •deberes anexos á mi cargo, e>loy resuel
to y me encontrareis siempre diquiesto á desempeñarlos conda rec 
tilud, conveniente actividad y con toda la debida imparcialidad asi 
para el poderoso rico, como para el del.il y respetable pobre: en 
fin para el bueno como para el malo seré la ley personificada, la 
ley fría, inflexiide, que dando á cada cual lo suyo, premia sin favor, 
corrige y castiga sin cólera. Si tanta es mi obligación, estad tam
bién seguros y tranquilos que á su pleno cumplimiento subordinaré 
todos mis actos, pues en él solo están ciliadas todas mis aspiracio
nes. Aranda de (hiero 8 de mayo de 1855 —Luis Martinez La- 
viesca.—Sí es. Alcaldes constitucionales de los pueblos del partido.

ANUNCIOS OFICIALES-

El Licenciado D. Evaristo Calderón, Alcalde 'primero constitucio
nal de esta villa de Aranda -de Duero., y Juez interino de primera ins-

LAS CORTES,

ANUNCIOS.
El día 27 de marzo se reunieron en la ciii hd de Coria dos 

ganaderos déla villa de Neila, provincia de Burgos, y coi.lando el 
año tan lastiutosó que en general ha sido el presente para el ganado, 
discutió D Iddoro Gil de Ramales cual tenia unjo ganado horic, 
y contestó D. Pedro Fernandez de la (.«esta que el lo tenia m.joi, 
sobre lo cual depositaron tina apuesta cu poder de 1) Baldo Pere/, 
ilernainz, vecino déla villa de Ivz.caray, hasta que Us peritos nom
brados vjesen el ganado de cada uno y decidios n cuál era el rtiejoi. 
Ai efecto fueron nombrados. I). José Martin y D. Lucio de la Hoz, 
vecino el primero de Huerta de Arriba, y el segunda de Tclbaiios 
de Arriba. Habiendo reconocido estos peritos detenidamente el 
ganado, han fallado, qneen cuanto al año está mejor el ganado de 
D. Isidro Gil de 'Ramajes, pero que en cuanto al valor del ganado, 
lo era el de D. Pedro bernaudez de la Guesla.

PERIÓDICO LIBERAL É INDEPENDIENTE.

Se publica en Madrid todos los días escoplo los Lunes eit l< im
prenta de í. A. Ortigosa, calle que ftié de Maria-Cristiua, nú.ncio 
í- bajo.

PRECIOS DE SUSCRÍCION.
Reates.

En Madrid,-al mes . . . . ... 10
En Provincias, id.............................................11
En Ultramar tj estranyero id.......................... 20

Se admiten anuncios á dos cuartos línea, eu la Admiuislracton, 
Galle de la Sartén, núm. 7, cuarto ,ninei¡>al.

No se admiten comunicados.
Se venden números sueltos á seis cuartos.

Imp. de Cariñena y Jiménez.


